
NOTIFÍQUESE, 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 
	

50 001 23 31 000 2009 00280 00 
ACCIÓN: 
	

REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS GUEVARA 
DEMANDADO: NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Si bien es cierto que mediante oficio visible a folios 289-295 el 

apoderado de la Fiscalía General de la Nación, presentó objeción al informe 

pericia' por error grave, una vez estudiados los reproches allí expuestos, el 

despacho advierte que algunos corresponden más una aclaración y 

complementación de dicho informe que a un error grave. 

Ahora bien, lo pertinente sería requerir al auxiliar de la justicia 

designado para que rindiera la aclaración de acuerdo a los reproches 

presentados por el apoderado de la parte demandada, sin embargo, el perito 

ORLANDO ALFONSO CARREÑO, presentó la correspondiente aclaración del 

dictamen como se observa a folios 297-306. 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el numeral cuarto 
del artículo 238 del CPC., córrase traslado a las partes y al Ministerio Público 
de la ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL allegada a 
folios 297-306 por el término de tres (3) días, durante los cuales se podrá 

formular objeción por error grave que haya sido determinante de las 
conclusiones a que hubiere llegado el perito o porque el error se haya 

originado en éstas. 

EA MC 
LE 



 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2011 00731 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	FELIX ALONSO PEREZ PARRADO Y OTROS 
DEMANDADO: 	GRUPO ODINSA S.A, AUTOPISTA DE LOS LLANOS S.A, 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS, PREVISORA S.A, 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, SEGUROS COLPATRIA S.A, 
MURCIA MURCIA S.A, INSTITUTO NACIONAL DE 
CONCESIONES. 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo solicitado en el auto con fecha 

del 30 de Junio de 2016(fl. 426 cdo.03), referente a que se allegara certificado 

de cámara y comercio de la sociedad Murcia Murcia S.A para- acreditar la 

calidad de representante legal del señor Jaime Murcia Duarte (fls.428-444 cdo. 

03), córrase traslado del escrito de transacción aportado por la sociedad Murcia 

Murcia S.A (fls.340-391 cdo. 02) a las demás partes y al Ministerio Público, por 

el término de (3) días, conforme lo dispone la parte final del inciso segundo del 

artículo 340 CPC 

Vencido el término indicado en la aludida norma, regrese el expediente 

al Despacho para decidir lo que corresponda. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en el citado auto (fl. 426 cdo.03), 

se solicitó a la Abogada PAULA VERAJANO RIVERA que allegase el poder que le 

fue conferido por la AUTOPISTAS DE LOS LLANOS S.A con los soportes a que 

hubieren lugar, y al Abogado IVAN MAURICIO VIASÚS ARIAS para que allegase 

el poder y los respectivos soportes que lo acrediten como apoderado del 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVIAS, hasta la fecha estos no han sido 

aportados, requiérase a los apoderados en mención para que aporten los 

documentos solicitados en el auto con fecha 30 de 3 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDI 

L.E 





 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 50 001 23 31 000 2013 00002 00 
ACCIÓN: 
	

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN TORRES DE MORALES 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

Previo a señalar los honorarios del perito, requiérasele por secretaria, para 

que allegue los soportes de los gastos en que incurrió para la elaboración del 

dictamen, tal como le fue advertido en la diligencia de posesión llevada a cabo el 13 

de julio de 2015 (fl. 256). 

NOTIFÍQUESE, 

CLAU 	TRICI ALONSO PÉREZ 
Magis rada 



NOTIFÍQUESE, 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2008 00020 00 
ACCIÓN: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	CROMAS S.A. 
DEMANDADO: 	INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS — INVIAS 

Habiendo fijado el 6 de abril de 2017 como fecha para la posesión del 

perito designado JOSÉ ISRAEL RODRÍGUEZ ALARCÓN', advierte el Despacho 

que conforme con lo señalado en el artículo 28 del Acuerdo PSAA15-10448 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la lista de 

auxiliares de la justicia actual, pierde vigencia el 31 de marzo de 2017, por 

consiguiente se dispone fijar como nueva fecha para la diligencia de posesión y 

a efectos de garantizar el derecho consagrado en el numeral 40  del artículo 

236 del C.P.C.,  el día 30 de marzo de 2017 a las 08:30 a.m.  

Comuníquese oportunamente esta decisión por el medio más expedito y 

eficaz, y tómesele posesión del cargo a fin de rinda el experticio aludido. 

Secretaria deberá advertirle al perito designado que debe asistir a la 

posesión con su Licencia Vigente  para el ejercicio del cargo, de igual manera 

se advierte que la Lista de Auxiliares de la Justicia no contiene las hojas de 
vida para determinar su experiencia, razón por la cual al momento de la 
posesión el perito indicará si cuenta con los conocimientos necesarios para 

rendir el experticio encomendado. 

I  Folio 320. 

EAMC 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 50 001 23 31 000 2011 00730 00 
ACCIÓN: 
	

REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: RAFAEL EDUARDO SAMANIEGO MOSQUERA Y OTROS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 

Vencido el término para los efectos del auto del 08 de febrero de 2017 (fol. 

170), se dispone correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus Alegatos de Conclusión de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 210 del CCA., modificado por el artículo 59 de la ley 446 de 1998. 

En el evento que el Ministerio Público solicite dentro de dicho término el 

traslado especial de que trata el inciso segundo de la citada norma, sin necesidad de 

auto que lo ordene se remitirá el expediente dejando las constancias del caso. 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

NOTIFÍQU ESE, 

JA 
EAMC 



NOTIFÍQUESE, 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2009 00298 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	DIANA PETIT CRISTANCHO MORA Y OTROS 
DEMANDADO: 	EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE VILLAVICENCIO - EAAV 

Habiendo fijado el 6 de abril de 2017 como fecha para la posesión del 

perito designado EFIGENIO CUBILLOS MORENO', advierte el Despacho que 

conforme con lo señalado en el artículo 28 del Acuerdo PSAA15-10448 de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la lista de auxiliares 

de la justicia actual, pierde vigencia el 31 de marzo de 2017, por consiguiente 

se dispone fijar como nueva fecha para la diligencia de posesión y a efectos de 

garantizar el derecho consagrado en el numeral 40  del artículo 236 del C.P.C., 
el día 30 de marzo de 2017 a las 09:00 a.m.  

Comuníquese oportunamente esta decisión por el medio más expedito y 

eficaz, y tómesele posesión del cargo a fin de rinda el experticio aludido. 

Secretaria deberá advertirle al perito designado que debe asistir a la 
posesión con su Licencia Vigente  para el ejercicio del cargo, de igual manera 
se advierte que la Lista de Auxiliares de la Justicia no contiene las hojas de 
vida para determinar su experiencia, razón por la cual al momento de la 
posesión el perito, indicará si cuenta con los conocimientos necesarios para 
rendir el experticio encomendado. 

CLAU ,  P TRICI ALONSO PÉREZ 
Magi v  rada 

Folio 344. 

EAMC 



NOTIFÍQUESE 

SO PER 
Magi rada 

I  Folios 185-189. 

COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2008 00442 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	JOSÉ AGUIRRE Y OTROS 
DEMANDADO: 	NACIÓN — FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN — 

RAMA JUDICIAL 

Habiendo fijado el 6 de abril de 2017 como fecha para la posesión de la 

perito designada ROCIÓ MARITZA BONILLA GUTIÉRREZ', advierte el Despacho 

que conforme con lo señalado en el artículo 28 del Acuerdo PSAA15-10448 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la lista de 

auxiliares de la justicia actual, pierde vigencia el 31 de marzo de 2017, por 

consiguiente se dispone fijar como nueva fecha para la diligencia de posesión y 

a efectos de garantizar el derecho consagrado en el numeral 40  del artículo 

236 del C.P.C.,  el día 30 de marzo de 2017 a las 8:00 a.m.  

Comuníquese oportunamente esta decisión por el medio más expedito y 

eficaz, y tómesele posesión del cargo a fin de rinda el experticio aludido. 

Secretaria deberá advertirle al perito designado que debe asistir a la 

posesión con su Licencia Vigente  para el ejercicio del cargo, de igual manera 
se advierte que la Lista de Auxiliares de la Justicia no contiene las hojas de 

vida para determinar su experiencia, razón por la cual al momento de la 
posesión el perito, indicará si cuenta con los conocimientos necesarios para 

rendir el experticio encomendado. 

EAMC 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 50 001 23 31 000 2011 00008 00 
ACCIÓN: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BLANCA NERSA BEJARANO VARGAS 

DEMANDADO: HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE VILLAVICENCIO 
E.S.E. 

Vencido el término para los efectos del auto del 08 de febrero de 2017 (fol. 

418), se dispone correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus Alegatos de Conclusión de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 210 del CCA., modificado por el artículo 59 de la ley 446 de 1998. 

En el evento que el Ministerio Público solicite dentro de dicho término el 

traslado especial de que trata el inciso segundo de la citada norma, sin necesidad de 

auto que lo ordene se remitirá el expediente dejando las constancias del caso. 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

NOTIFÍQUESE, 

CLA 	 SO PÉREZ 

agistr. a 

JA 
EAMC 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

INCIDENTE DE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2006 00904 00 
ACCIÓN: 	 REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: 	RUBÉN DARÍO VARGAS 
DEMANDADO: 	NACIÓN - RAMA JUDICIAL 

De conformidad con lo previsto en el numeral primero del artículo 238 

del CPC., córrase traslado a las partes y al Ministerio Público del dictamen 

pericial allegado a folios 24 a 26 por el término de tres (3) días, durante los 

cuales podrán pedir que se complemente o aclare, u objetarlo por error grave. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDIA P RICIA LONSO PÉREZ 
Magistr. da 

JA 
EAMC 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 50 001 23 31 000 2010 00520 00 

50 001 23 31 000 2010 00507 00 
ACCIÓN: 	REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ZENAYDA FERNÁNDEZ PIEDRAHITA Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

Vencido el término para los efectos del auto del 25 de enero de 2017 (fol. 

230), se dispone correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten sus Alegatos de Conclusión de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 210 del CCA., modificado por el artículo 59 de la ley 446 de 1998. 

En el evento que el Ministerio Público solicite dentro de dicho término el 

traslado especial de que trata el inciso segundo de la citada norma, sin necesidad de 

auto que lo ordene se remitirá el expediente dejando las constancias del caso. 

Cumplido lo anterior, regrese inmediatamente el expediente al Despacho para 

que continúe su curso. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDIA P RICI ALONSO PÉREZ 

Magis rada 

3A 
EAMC 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 50 001 33 31 001 2009 00086 02 
ACCIÓN: 	NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CENTRAL NACIONAL DE PROVIVIENDA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

En atención al memorial allegado el día 21 de febrero de 2017 (fol. 35) 

presentado por el apoderado de la parte actora, en el cual solicita el impulso del 

proceso, se informa que a la fecha el despacho se encuentra registrando los 

proyectos de sentencia correspondiente a los procesos ingresados el 24 de mayo de 

2016 y con posterioridad se ocupará de los 125 procesos aproximadamente, que 

ingresaron el día 7 de septiembre de 2016, dentro de los que se encuentra el 

presente asunto. 

En consecuencia, por el momento no es posible acceder a su solicitud, máxime 

si se tiene en cuenta que dentro del grupo que ingresó al despacho para fallo en la 

citada fecha, se encuentran expedientes con radicado incluso del año 2000. 

Notificado este auto regrese el expediente al despacho, conservando la fecha 

de ingreso para fallo. 

NOTIFIQUESE, 

   

iI 

     

     

CLAUDIA RICI ALONSO PÉREZ 

Magis rada 

3P 



COPIA PARA EL ARCHIVO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

Villavicencio, ocho (08) marzo de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN: 	50 001 23 31 000 2005 40002 00 
ACCIÓN: 	 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: 	ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES ARCO LTDA. 
DEMANDADO: 	EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

VILLAVICENCIO - EAAV 

Atendiendo lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 116 de la Ley 

1395 de 2010, se dispone citar a la perito avaluadora PATRICIA MELANIA 

MONTES DÍAZ, a fin de interrogarla acerca de su idoneidad y del contenido del 

dictamen rendido (fols. 4-19 de este cuaderno), en audiencia que se llevará a 

cabo el día 09 de Agosto de 2017 a las 09:00 a.m.  

La citación de la perito está a cargo de la parte que aportó el dictamen, 

en cumplimiento de su deber previsto en el artículo 71 numeral 6 del CPC, y se 

advierte que la inasistencia de la perito a la audiencia dejará sin efectos el 

experticio. 

NOTIFÍQUESE, 

CLAUDIA P TRICI ALONSO PÉREZ 

Magis rada 

EAMC 
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